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G-0179/2010
México D.F., a 18 de Junio de 2010

Decreto por el que se abroga la Ley que determina que respecto de los Impuestos de Importación y Exportación sólo son procedentes las exenciones consignadas en la Ley Aduanal.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:
Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público da a conocer en el Diario Oficial del 18/06/2010 el Decreto citado al rubro, mismo que entra en vigor al día siguiente de su publicación.

En su artículo único el citado Decreto abroga a la "Ley que determina que respecto de los Impuestos de Importación y Exportación sólo son procedentes las exenciones consignadas en la Ley Aduanal", la cual data del año de 1952.
Dicha Ley establecía que la exención de impuestos a la importación y exportación son materia exclusiva de la Ley Aduanal y por lo tanto, la ley no reconocería exención alguna en el pago de estos impuestos si no se encontraban expresamente señalados en la legislación aduanera. 

Consideramos que la publicación de este Decreto obedece a que actualmente la Ley de 1952 carece de propósito, en vista de que la Ley Aduanera Aduanera vigente ya establece claramente en su Art. 61 aquellas mercancías que están exceptuadas del pago de impuestos al comercio exterior. 
En el siguiente archivo adjuntamos para su conocimiento la Ley que se abroga mediante el Decreto en comento.







Este Decreto se encuentra en la Base de Datos CAAAREM para su consulta. 
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LIC. RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL
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